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“Por medio del cual se fija el incremento salarial vigencia 2020 para los empleados de la Gobernación de Bolívar y se
dictan otras disposiciones”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR
En uso de sus facultades Constitucionales, legales y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el numeral 7o del artículo 305 de la Constitución Política, es atribución del Gobernador, fijar 
los emolumentos de sus funcionarios, con sujeción a la ley y las ordenanzas respectivas.

Que el artículo 53 de la Constitución Política de Colombia preceptúa:

“(...) ARTICULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los 
siguientes principios mínimos fundamentales:

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y caí 
trabajo: estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales: fa> 
para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duc < 
aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de ia realidad sobre formalidades establecid> 
los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el ' 
necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad.(...)”

dés i

Que de acuerdo a la norma antes transcrita, una de las bases más importantes en derecho laboral, es la ¡ns itución 
del salario en condiciones dignas y justas. Así, por disposición constitucional y legal, el ajuste salarial es de carácter 
obligatorio.

Que la Ley 4 de 1992 señala las normas, objetivos y criterios que el Gobierno Nacional debe observar en la 
del régimen salarial y prestaciones de los empleados públicos, y en su artículo 3 define que el sistema salaria 
servidores públicos estará integrado por los siguientes elementos: La estructura de los empleos, de conformid 
las funciones que se deban desarrollar y la escala y tipo de remuneración para cada cargo o categoría de can
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Que el artículo 14 de la mencionada Ley, dispones que: “El Gobierno señalará el lím ite máximo salarial de los 
servidores públicos de las entidades territoriales guardando equivalencia con cargo similares del orden nacional

Que como consecuencia de lo anterior, la jurisprudencia, ha expresado la necesidad de reconocer en los salarios la 
pérdida de poder adquisitivo del dinero y efectuar el ajuste con base en el Indice de precios al consumidor del año 
inmediatamente anterior, como se observa en las consideraciones de la Sentencia C-710 de 1.999, refiriéndose a 
empleados del Estado con salarios superiores al mínimo:

“(...) Más aun, la Corte coincide con lo expuesto por el Procurador General de la Nación en el sentido de que el Gobierno, 
en la hipótesis de la norma, debe ponderar los factores contenidos en ella, pero que, en todo caso el reajuste salados que 
decrete nunca podrá ser inferior al porcentaje del IPC del año que expira. Y ello por cuanto, como el Ministerio Público lo 
dice, el Gobierno está obligado a velar por que el salario mantenga su poder adquisitivo, de tal forma que garantice el 
mínimo vital y móvil a los trabajadores y a quienes de ellos dependen. De lo contrario, vulnera el artículo 13 de la 
Constitución (...)"

Que en relación con la competencia para realizar el reajuste salarial de los empleados públicos del orden territorial, 
es necesario citar inicialmente algunos apartes de la Sentencia C-510 de 1999 de la Corte Constitucional, así:

“Existe una competencia concurrente para determinar el régimen salarial de los empleados de las entidades terñtoriales, 
asi: Primero, el Congreso de la República, facultado única y exclusivamente para señalar los principios y parámetros 
generales que ha de tener en cuenta el Gobierno Nacional en la determinación de este régimen. Segundo, el Gobierno 
Nacional, a quien corresponde señalar sólo los límites máximos en los salarios de estos servidores, teniendo en cqenta los 
principios establecidos por el legislador Tercero, las asambleas departamentales y concejos municipales, a quienes 
corresponde determinar las escalas de remuneración de los cargos de sus dependencias, según la categoría del empleo de 
que se trate. Cuarto, los gobernadores y alcaldes, que deben fijar los emolumentos de los empleos de sus dependencias, 
teniendo en cuenta las estipulaciones que para el efecto dicten las asambleas departamentales y concejos municipales, en
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las ordenanzas y acuerdos correspondientes, Emolumentos que, en ningún caso, pueden desconocer los limites m, 
determinados por el Gobierno Nacional. ”

ixim os

Que de acuerdo con lo anterior, la competencia del Gobernador se limita a fijar los emolumentos de los empleo 
sus dependencias entendidos como la fijación de la asignación básica mensual y su incremento anual a cada 
los cargos establecidos en las escalas salariales, respetando las ordenanzas expedidas por la Asa 
Departamental y los límites máximos fijados por el Gobierno Nacional.
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Que de igual forma sobre el tema se considera que en la actualidad los entes territoriales al momento de real 
aumento salarial de sus servidores, deben tener en cuenta:

1. El límite máximo salarial establecido por el Gobierno Nacional, mediante decreto, para Gobernado 
Alcaldes y para empleados públicos de las entidades territoriales.

2. El salario del Alcalde o Gobernador, con el fin de que ningún funcionario devengue un salario superio 
aquel, según el caso

3. Las finanzas de la entidad.
4. El derecho al incremento salarial de que gozan todos los empleados del ente territorial.

Que la Corte Constitucional en Sentencia C-521 de 1995, define el salario así;
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“(,..) la remuneración ordinaria, fija o variable sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie 
contraprestación o retribución directa y onerosa del servicio, y que ingresan real y efectivamente a su patrimonio, es 
a título gratuito o por mera liberalidad del empleador, ni lo que recibe en dinero en especie no para su beneficio 
enriquecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus funciones, ni las prestaciones sociales, ni los > 
suministros en especies, conforme lo acuerden las partes, ni los pagos que según su naturaleza y por disposición 
tienen carácter salarial, o lo tienen en alguna medida para ciertos efectos, ni los beneficios o auxilios habitt 
ocasionales, acordados convencionalmente o contractualmente u otorgados en forma extralegal por el empleador, 
por disposición expresa de las partes no tiene el carácter de salario, con efectos en la liquidación de prestaciones si
(■■■)"

Que la Corte Constitucional a través de Sentencia C-1433 de 2000, entre otras cosas, expuso lo siguiente:

“2.7. De las normas de la Constitución surge el deber constitucional del Estado de conservar no sólo el poder adquisitivo del 
salario, sino de asegurar su incremento teniendo en cuenta la necesidad de asegurar a los trabajadores ingresos acordes 
con la naturaleza y el valor propio de su trabajo y que les permitan asegurar un mínimo vital acorde con los requerimientos 
de un nivel de vida ajustado a la dignidad y la justicia. En efecto, la exigencia de dicho deber surge: i) de la necesidad de 
asegurar un orden social y económico justo (preámbulo); ii) de la filosofía que inspira el Estado Social de Derecho, fundada 
en los principios de dignidad humana, solidaridad y de la consagración del trabajo como valor, derecho subjetivo y deber 
social (art. 1); iii) del fin que se atribuye al Estado de promover y garantizar la prosperidad y el bienestar general, el 
mejoramiento de la calidad de vida de las personas, y la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución (arts. 2, 334 y 366); iv) del principio de igualdad en la formulación y aplicación de la ley (art. 13); ' )  de la 
necesidad de asegurar la igualdad de oportunidades para todas las personas y la remuneración mínima, vital y móvil (art. 
53); vi) del reconocimiento de un tratamiento remuneratorio igual tanto para los trabajadores activos como para los pasivos o 
pensionados (arts. 48, inciso final y 53, inciso 2); vii) del deber del Estado de intervenir de manera especial para asegurar 
que todas las personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos (art. 
334) y viii) de la prohibición al Gobierno de desmejorar los derechos sociales de los trabajadores, entre los cuales se 
encuentra naturalmente el salario, durante el estado de emergencia económica, lo cual indica que en tiempo de normalidad 
mucho menos puede disminuir los referidos derechos”

Que la Asamblea Departamental de Bolívar mediante Ordenanza No. 275 de noviembre 27 de 2019, ap
presupuesto del Departamento de Bolívar para la vigencia fiscal 2020.

Que se cuenta con certificaciones del Director de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda Departamental 
Director Administrativo y Financiero de la Secretaría de Salud Departamental, en las que se determina que 
viabilidad presupuestal para un incremento salarial para el año 2020 del 6%, lo cual no afecta para esta vigen
b
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sostenibilidad fiscal del Departamento de Bolívar; situación que además se valida por el Secretario de Hai 
Departamental con su rúbrica en el presente acto administrativo.

Que de acuerdo con la Ley 617 de 2000 y el Decreto Departamental No. 407 del 25 de octubre de 201 
Departamento de Bolívar se encuentra ubicado en Categoría Primera; debiendo previamente el Secretad 
Hacienda determinar si los topes definidos en la referida ley no son superados con este incremento salarial, s ' 
que certificó que por regla general con el 6% de aumento no se superan los límites allí establecidos para gas 
funcionamiento, documento que hace parte integral de este acto administrativo.

Que el Departamento de Bolívar en su proceso de restructuración expidió el Decreto No. 55 del 3 de febrero de 
2017, mediante el cual se ajustó la escala de asignación básica de los empleos desempeñados por empleados 
públicos de la Gobernación.

Que por medio del Decreto N° 54 de 2017, se estableció la “Estructura General de ta administración del 
Departamento de Bolívar, dictándose reglas sobre su organización y funcionamiento, se determina la estructura 
interna y funciones de dependencias del sector central y se dictan otras disposiciones".
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Que mediante Decreto No. 557, del 2 de marzo de 2017, se realizaron correcciones al Decreto No. 55 de 
febrero de 2017, en cuanto a la escala ajustada de empleos de la administración del Departamento de Bolívar.

Que en el artículo 7° del Decreto 314 del 27 de febrero de 2020, el Gobierno Nacional a través del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, fijó el límite máximo de la asignación básica mensual de los Empeados 
Públicos de las Entidades Territoriales para el año 2020, quedando determinado así:

NIVEL JERÁRQUICO SISTEMA 
GENERAL

lím ite  m á x im o  a s ig n a c ió n  b á s ic a
MENSUAL

DIRECTIVO $ 14.448.012
ASESOR $ 11.548.751

PROFESIONAL $ 8.067.732
TÉCNICO $ 2.990.759

ASISTENCIAL $ 2.961.084

ma:
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 314 del 27 de febrero de 2020, “Ningún em 
público de las entidades territoriales podrá recibir una asignación básica mensual superior a los límites 
establecidos en el artículo 7 del presente Decreto. En todo caso, ningún empleado público las entidades terri 
podrá devengar una remuneración total mensual superior a la que corresponde por todo concepto al Goberi 
Alcalde respectivo"
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ximos 
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Que el artículo 11 del Decreto 314 del 27 de febrero de 2020, estableció que: “Ninguna autoridad podrá estab ecer o 
modificar el régimen salarial, ni autorizar o fijar asignaciones básicas mensuales que superen los límites máximos 
señalados en el presente Decreto, en concordancia con lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley 4 de 1392:

Que existe un límite máximo salarial para cada nivel jerárquico, por lo que al momento de aplicar el incremento 
definido en el presente acto administrativo, de ninguna manera podrán superarse esos topes. En ese orden, las 
asignaciones básicas de cada nivel jerárquico, que sobrepasan con este incremento los límites máximos sa anales 
fijados por el Gobierno Nacional, serán objeto del ajuste respectivo.

Que en vigencias anteriores, se aplicó lo dispuesto en el Concepto Radicado No.: 20166000011991 del 22 de 
de 2016, en el cual el Departamento Administrativo de la Función Pública, concluyó:

En ese sentido, se reitera que el empleado que reciba asignaciones salariales superiores a las autorizada por el 
Gobierno Nacional, que se puedan catalogar como “salario personal”, tendrán derecho a conservarlas siempre que 
permanezcan en dichos cargos, de lo contrario; es decir, en el evento que renuncien a sus empleos o se posesionen en
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otros cargos, finaliza la condición de salario personal” y  en consecuencia, como es obvio, recibirán las 
salariales correspondientes al cargo en el que se posesiona. ”

ar y se

asignaciones

Que el Departamento Administrativo de la Función Pública, a partir del año 2019, amplió el concepto de b 
ersonal, y entro a impartir directrices sobre la aplicación de incrementos a empleados con salarios personal z 

tal y como se evidencia en Concepto Radicado No.: 20196000275621 del 21 de agosto de 2019, en el cual co

Por otra parte, debe manifestarse que el articulo 53 de la Constitución Política de Colombia consagra como uní
rnn% maS lr] lp°rtan esl en derech0 laboral’ la institución del salario en condiciones dignas y  justas. Asi, por d isr, 
constitucional y  legal, el ajuste salarial es de carácter obligatorio.
nnHnr “ " sec.ueni“ a da lo  anterior’ 'a jurisprudencia, ha expresado la necesidad de reconocer en los salarios la péra, 
po adquisitivo de dinero y  efectuar el ajuste con base en el Indice de precios al consumidor del año inmediati

* /s “ c-™  *  ~  *  «
H i w ° ra b'en’ res.Pectodel salari0 Personal' ^  necesario señalar que consiste en la prerrogativa que la asiste a 
empleados para recibir asignaciones salariales superiores a las estipuladas por el Gobierno Nacional mediante los
nn S T a  ° Salanalanual;,diaha circunstancia perdurará en el tiempo, siempre que la persona permanezca en el 
por ello la denominación de salario personal"; es decir, la condición es para la persona, no para el empleo.

or tanto, por regla general ningún empleado público de entidades del nivel departamental puede recibir asiqns 
c a n a le s  superiores a las estipuladas en los decretos de incremento salarial anual que expide el Gobierno Na
i a í7 r ln r Z ani recibirasi3naciones salariales superiores a las recibidas por el gobernador o el alcalde según el caso 
La excepción lo constituyen quienes reciben el denominado “salario personal”, según el cual es posible que ¿

T ' i an aS!9Z Z 0naaperior a la estiPulada P°r el Gobierno Nacional al expedir los máximos salariales < 
pmn f í n  *  “  entldadea de/ nivel temtonal; no obstante, se reitera que dicha prerrogativa se conserva m ienj 
pZ  o ado permanezca an el cargo; es decir, que si el empleado cambia de empleo o se retira, pierde dicha prerrogativa 

o anterior, se puede concluir, que los empleados públicos pueden presentar pliego de solicitudes en relación
a e9T a0n SenZ adaS en Decret0 1072 de 2015’ artícul° 2 Z 2 A A  As¡ mismo, quien reciba salario pe,

# Pf  Una remuneración suparior, a la escala salarial del cargo que ocupa, mas sin embao 
debe aclarar que teniendo en cuenta que lo pactado en los acuerdos laborales es superior a lo señalado como máximo 
boDierno Nacional. solo se deberá aplicar hasta el 4.5% del Decreto 1028 de 2019 (...)"
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Que de acuerdo a las directrices impartidas por el Departamento Administrativo de la Función Públic¿ 
uncionarios que reciban asignaciones salariales superiores a los límites máximos fijados por el Gobierno Nación 

que se han denominado “salario personal", tendrán derecho a conservarlas siempre que permanezcan en 
cargos, ya que el salario es del empleado y no del empleo; y en aplicación del principio de salario móvil - 
incrementara anualmente su salario en el porcentaje que haya fijado el Gobierno Nacional, que para la vigencia
GS 06 ü. 1 ¿yo. 3

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA

p m íiCnUL°  PRIME,R0- CAMP?  DE APLICACIÓN: El presente Decreto fija las escalas de remuneración d 
empleos que sean desempeñados por servidores públicos administrativos de la Gobernación de Bolívar.

ARTICULO SEGUNDO: Fijase en un porcentaje del 6%, el incremento de la asignación básica mensual de
J f 3 'h°S de 1 G°bemaSón de Bolívar’ para la vi9encia fiscal de 2020, respetando el límite máximo

rt!m  Z S Z  6 f  del Decret0 314 del 27 de febrero de 2020' emanad0 del Gobierno Nación través del Departamento Administrativo de la Función Pública, así:

NIVEL JERÁRQUICO 
SISTEMA GENERAL

LÍMITE MÁXIMO 
SALARIAL MENSUAL

DIRECTIVO $ 14.448.012
ASESOR $ 11.548.751

PROFESIONAL $ 8.067.732
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TÉCNICO $ 2.990.759
ASISTENCIAL $ 2.961.084

podPARAGRAFO: Para el caso del señor Gobernador del Departamento de Bolívar, el Incremento aplicado, no 
ningún caso sobrepasar el límite máximo establecido por la Ley 617 de 2000 y el articulo 2 del Decreto 314 de 
febrero de 2020, para los Departamentos en Primera Categoría, así:

CATEGORIA LÍMITE MÁXIMO SALARIAL MENSUAL
PRIMERA $ 14.439.012.oo

ARTÍCULO TERCERO, SALARIO MENSUAL GOBERNADOR: De conformidad con lo consagrado en el 
anterior, el salarlo mensual del Gobernador de Bolívar estará constituido por la Asignación Básica Mensua 
Gastos de Representación, así:

artículo 
y los

ASIGNACION BASICA MENSUAL $13.374.561.00
GASTOS DE REPRESENTACION $ 1.064.451.oo

ARTÍCULO CUARTO: El Incremento fijado en el artículo segundo del presente decreto se pagará con retroac
a partir del 01 de enero de 2020, quedando la escala salarial para el año 2020, así: 

NIVEL DIRECTIVO
GRADO ASIGNACIÓN BASICA MENSUAL GASTOS DE REPRESENTACIC N

04 $13.276.716 $1.044.541
03 $12.315.250
02 $10.773.560
01 $ 9.359.977

NIVEL ASESOR
GRADO ASIGNACIÓN BASICA MENSUAL

04 $ 9.943.912
03 $ 9.206.252
02 $ 8.039.813
01 $ 6.888.372

NIVEL PROFESIONAL
GRADO ASIGNACIÓN BASICA MENSUAL

12 $ 8.067.732
11 $ 8.062.126
10 $ 7.845.940
09 $6.885.187
08 $ 6.873.202
07 $ 6.286.367
06 $ 6.281.254
05 $ 5.784.547
04 $ 5.156.865
03 $4.775.549
02 $4.483.747
01 $4.291.157
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GRADO ASIGNACIÓN BASICA MENSUAL
07 $ 2.990.759
06 $ 2.990.192
05 $ 2.989.186
04 $ 2.987.320
03 $2.912.118
02 $ 2.666.781
01 $ 2.497.536

NIVEL ASISTENCIAL
GRADO ASIGNACIÓN BASICA MENSUAL

23 $ 2.961.084
22 $ 2.958.954
21 $ 2.953.397
20 $ 2.945.742
19 $ 2.606.168
18 $ 2.506.772
17 $ 2.481.461
16 $ 2.378.791
15 $ 2.274.340
14 $ 2.240.097
13 $ 2.124.976
12 $2.101.421
11 $ 1.848.801
10 $ 1.845.413
09 $ 1.793.923
08 $ 1.787.024
07 $ 1.781.408
06 $ 1.679.889
05 $ 1.677.978
04 $ 1.578.731
03 $ 1.562.726
02 $ 1.472.060

______01_____ $ 1.429.005

PARAGRAFO: Como consecuencia de lo anterior, se reconocerán retroactivamente las diferencias que resulten de 
cada una de las asignaciones salariales.

CU'ARTÍCULO QUINTO: Los servidores públicos que atendiendo a su situación administrativa particular se en 
devengando una asignación básica mensual superior a la establecida al respectivo grado salarial a la fec 
presente decreto, conservaran su remuneración hasta tanto permanezcan como titulares del empleo y se les 
un Incremento salarial del 5.12%, para el año 2020, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveíd

ir y se

entren 
:ha del 
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ARTICULO SEXTO. BONIFICACION DE DIRECCION: De acuerdo con el artículo 6 del Decreto 314 de 27 de
febrero de 2020, la Bonificación de Dirección para el Gobernador continuará reconociéndose en los mismos términos 
y condiciones a que se refiere el Decreto Nacional 4353 de 2004, modificado por el Decreto 1390 de 2008 y las 
demás normas que lo modifiquen o adicionen.

sv
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ARTÍCULO SEPTIMO. VALOR VIATICOS: De conformidad con el artículo 6 del Decreto 314 del 27 de feb 
2020, el valor y las condiciones para el otorgamiento de los viáticos para los empleados públicos de las en 
territoriales corresponderán a lo establecido por el Gobierno Nacional para los empleados públicos de la 
Ejecutiva del Orden Nacional

ARTÍCULO OCTAVO. SUBSIDIO DE ALIMENTACION: De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 314 de 
febrero de 2020, el subsidio de alimentación de los servidores públicos de la Gobernación de Bolívar que deve 
asignaciones básicas mensuales no superiores a UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRE 
QUINIENTOS DOS PESOS M/CTE($1.853.502), será de SESENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y OCHO f
M/CTE ($66.098) mensuales o proporcional al tiempo servido, pagaderos por la respectiva entidad suje 
disponibilidad presupuesta!. ’

ARTICULO NOVENO: El presente decreto rige a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
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